
INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 
842 02 70 ext. 304 carlosargueta@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

CONSEJO GENERAL 

                                                                                                                                                                                                                                                               
LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DE FECHA ONCE DE MAYO 
DE DOS MIL QUINCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, 
FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE 
REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISION ACUERDO/ADMISIO

N 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/1438/2014/III 
AYUNTAMIENTO DE 
SALTABARRANCA 

ACUERDO DE 8 DE MAYO DE 
2015 

“…II. A fin de 
garantizar el derecho de 
acceso a la información de la 
parte promovente, se 
ordena se digitalicen las 
constancias que anexa el 
sujeto obligado, a efecto de 
que sean remitidas en 
calidad de archivo adjunto a 
la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada 
respecto de este acuerdo. 
III. Requiriéndose 
a la parte recurrente para 
que en un término no mayor 
a tres días hábiles siguientes 
a aquel en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo, manifieste a este 
Instituto si la información 
que le es remitida satisface 
su solicitud de información, 
en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido 
acatada.…” 

2 IVAI-REV/389/2015/II 
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS 
AMATLÁN 

RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 
2015 

“… 
PRIMERO. Se ordena al 
Ayuntamiento de Naranjos 
Amatlán, por conducto de 
su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en 
un plazo no mayor a quince 
días contados a partir de 
que cause estado la 
presente resolución, dé 
cumplimiento al presente 
fallo en términos de lo 
expuesto en el 
Considerando Tercero…” 

3 
IVAI-REV/395/2015/II y 

acumulado 
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS 
AMATLÁN 

RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 
2015 

“…PRIMERO. Se ordena al 
Ayuntamiento de Tecolutla, 
por conducto de su Unidad 
de Acceso a la Información 
Pública, que en un plazo no 
mayor a quince días 
contados a partir de que 
cause estado la presente 
resolución, dé cumplimiento 
al presente fallo en términos 
de lo expuesto en el 
Considerando Tercero…” 

4 IVAI-REV/493/2015/II 
INSTITUTO VERACRUZANO DE LA 
CULTURA 

RESOLUCIÓN DE 7 DE MAYO DE 
2015 

“…PRIMERO. Se modifica la 
respuesta emitida por el 
sujeto obligado y en 
consecuencia se le ordena 
proporcione a la parte 
recurrente, la información 
solicitada, en los términos 
precisados en el presente 
fallo…” 
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5 
IVAI-REV/376/2015/II 
Y SUS ACUMULADOS 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 07 DE MAYO DE 2015 

 
PRIMERO. Se confirman 
las respuestas emitida por el 
sujeto obligado de 
conformidad con el 
considerando Cuarto de la 
presente Resolución.  
 

6 IVAI-REV/487/2015/II 
SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA 

07 DE MAYO DE 2015 

PRIMERO. Se revoca la 
respuesta emitida por el 
sujeto obligado durante la 
substanciación del recurso, y 
en consecuencia, se le 
ordena proporcione a la 
parte recurrente, la 
información solicitada, en 
los términos precisados en el 
presente fallo. 
 

7 IVAI-REV/1258/2013/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ATLAHUILCO 
11 E MAYO DE 2015 

A fin de garantizar el 
derecho de acceso a la 
información de la parte 
promovente, se ordena se 
digitalice la constancia de 
fecha treinta de enero de la 
presente anualidad, a 
efecto de que sea remitido 
en calidad de archivo 
adjunto a la notificación; 
Se requiere a la parte 
recurrente para que en un 
término no mayor a tres 
días hábiles siguientes a 
aquel en que le sea 
notificado el presente 
acuerdo manifieste la 
veracidad del oficio, 
apercibido que de no 
hacerlo, existirá la 
presunción de que la 
resolución ha sido acatada. 
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